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Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ ' + 
Notario Vigésimo Tercero del mA 

Cantón Guayaquil e SS 

   CONSTRUCTORA 

CIA. LTDA. ---————"=—-==-=-- 

Por: S/.10'000.000,00--- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del ' 

mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy veintisiete de Diciembra de mil 

novecientos noventa y nueve, ante mí, Abogado 

MARIO BAQUERIZO GONZÁLEZ, Notario Público Titular 
De 

Vigésimo Tercero de éste Cantón, comparece: Al 
E A 

10 
Ingeniero XAVIER MARCELO MUÑOZ SCALDAFFERRY, quiefD 

'O 
N 

declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, "y 

de profesión Ingeniero Civil, en su calidad def 
o 

“Gerente General y.-- representante legal de 1 13 
1 

Compañía Constructora  — Trivisa Cia. Ltda. $ | 

conforme consta del nombramiento y del Acta de 

Junta General Extraordinaria de Socios culebrada 

el día doce de Noviembre de mil novecientos 

noventa y nueve que se adjuntan como documentos 

habilitantes.- El Ccompareciente es mayor de edad, 

con domicilio en esta ciudad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocerlo doy 

fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de 

esta escritura, a la que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

la minuta que dice así: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En 
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"o 

el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase autorizar una de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos Sociales que se regirá al 

tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Comparece a la COMPARECIENTE .- 

celebración de la presente escritura pública el 

Ingeniero Xavier Marcelo Muñoz Scaldafferry por 

los derechos que represento de la , Compañía 

Constructora TRIVISA CIA. LTDA., en su calidad 

de Gerente General, conforme consta del 

nombramiento que se adjunta como  «kocumento 

habilitante.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 

compañía Constructora Trivisa Cía. Lidu., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario .Séptimo del Cantón Guayaquil, +. : 

Abogado Eduardo Falquez Ayala, el veintiuno de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el treinta de Diciembre de mil novecientos 

ochenta y: cinco. El trece de Julio de mil 

novecientos ochenta y nueve mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, 

la compañía Constructora Trivisa Cía. Ltda. 

aumentó su capital social a la cantidad de dos 

millones de. sucres y. reformó sus estatutos 

sociales en ese sentido.- GCLAUSULA TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA  — DE ESTATUTOS 

CLAUSULA 
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Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
Notario Vigésimo Tercero del 

  

   

A Cantón Guayaquil 

] SOCIALES.- El día doce de  Novig Bro ras” 

2 novecientos noventa y nueve se relbió 

3 General Extraordinaria de Socios “de Ga 

4 Constructora Trivisa Cía, Ltda., 

5 de Universal, y resolvió con el veto unánime de | 

6 todos los socios presentes aumentar su Capital en 

7 la cantidad de SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL | 

8 SUCRES, esto es a la suma de DIlLz MILLONES DE ' 

9 SUCRES, mediante la capitalización de uno parte 

10 de sus Reservas Facultativas, a proriatis de las 

Ñ actuales participaciones de sus socios, '” además i 

12 reformó los estatutos sociales de la compañía de | 

13 la manera siguiente: El Artículo Séptimo.- De 14 | : 

    
14 Representación dirá: La representación l.-qal 

15 la compañía estará a cargo del Gerente General A 

16 sin necesidad del concurso de ningún  otrár l 

Po IZ... -- Funcionario; El Artículo Décimo Quinto.- o 

SN 18 Presidente, en su literal a) dirá: El Prside ! ME 

E 19 tendrá las atribuciones siguientes: a: Ly: tcer ¿ ' 
si 

E. 20 representación legal, judicial y extrajuuicial de 

Ei 21 la compañía, solo en ausencia del Gerente : 

-” 22 General: El Artículo Décimo Sexto.- Del Gerente ¿ 

23 General en la parte correspondiente al litcral du) 

24 dirá: El Gerente General tendrá la representación 

25 legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

26 Sus principales atribuciones son: a) Aduwinistrar : 

27 la compañía por si solo, pudiendo ejecutar todo ; 

28 tipo de actos y celebrar todo tipo de contrutos 

L
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conforme a lo dispuesto en los Estatutos Y la Ley 

de Compañías.- CLAUSULA TERCERA: Además por otra 

parte la Cláusula Tercera de la escritura pública 

de constitución de la compañia Constructora 

Trivisa Cía. Ltda. dirá expresamente: El Capital 

Social de la compañía Constructora Trivisa Cía. 

Ltda. es de DIEZ MILLONES DE SUCRES suscrito y 

pagado íntegramente por los socios de la 

siguiente manera: El Ingeniero Xavicr Marcelo 

Munoz Scaldafferry es propietario de tieve mil 

novecientos sesenta Y ocho participaciones 

sociales de un mil sucres cada una; El ingeniero 

Antonio Hanza Díaz es propietario “tk: ilieciséis 

participaciones sociales de un mil pueoros cuca 

unas Y, la Ingeniera Doris Macias Palla  «s 

propietaria de dieciséis participacions pociales 

'de un mil sucres cada una, en el capituil social.- 

Una copia del Acta de la Junta General 

Extraordinaria de Socios de doce de Noviembre cio 

mil novecientos noventa y nueve, Se Juaregala 4 

éste instrumento como' indispensable hubilitante 

para su absoluta -validez.- Usted señor Notario, 

sírvase agregar las cláusulas Qu estilo 

necesarias para la validez de éste documento.- 

Firmado Abogado, Carlos Lamboglia Falconí, 

registro número mil ciento uno, del Colegio de 

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Es 

copla.- En. consecuencia el  comparecionte St: 
v 
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CONSTRUCTORA TRIVISA. 
YA 
AA 
vo» 

py, 
Fa 

Guayaquil, Abril 27 de 1999 

  

e 
a 

Señor Ingeniero 
XAVIER MARCELO MUÑOZ SCALDAFFERRY, 

Ciudad 

A
 
R
N
 

A
R
 

A 

De mis consideraciones: 
2 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Socios de la Compañía 

- Constructora Trivisa C.Lida., celebrada el día 26 de Abril de 1999, tuvo cl acierto de 
reelegir a usted para el cargo de Gerente General de ta Compañía, por el periodo de 

CINCO AÑOS como lo determinan los Estatutos Sociales. Por consiguiente, en vé 

este nombramiento, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudic 
Compañía, conjuntamente con el Presidente, con todas las atribuciones que le col 
de conformidad con dichos Estatutos. La escritura pública en la que cons 
atribuciones vigentes de los Administradores de “Constructora Trivisa C Lida. 
otorgada en Guayaquil, el 21 de Noviembre de 1985, ante el Notario Séptimo del cb 

- — ¡Ab.Eduardo Falquez Ayala, e inscrita en el Registro Mercantil el 30 de Diciemb 
MS 

ho PS E 
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Muy atentamente, 

Sr. ED “AJÁRDO PERALTA 
Secretario de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL. de la compañía Constructora 
. Trivisa C.Ltda. 
Guayaquil, 27 de Abril de 1999, 

ING.XAVIER MARCELO MUÑOZ SCAILDAFFERRY 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DEYA CoNLLa RdA o! 
CONSTRUCTORA TRIVISA CIA.LTDA. E a o 

Sr > e 

En la ciudad de Guayaquil, a las tres de la tarde del 12 de Noviembre de 1999. 11 ¿He docu Ey” 
de la compañia ubicado en el Condominio La Tienda HL. frente al Centro € od Alban 
Borja, en la ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañia Constructora Trivisa Cia. Ltda. la misma que tiente el caracter de Utuvetsal. y a la que 

- coneurren los coios Tng. Marcelo Muñoz Scaldafferry que es propietario y represcma 2492 
participaciones sociales: de un mil sucres cada una: Ine. Antonio Hane Dia yu: 2> propictuió 
y representa 4 participaciones sociales de un mil sucres cuda una; y. la lar. Da is Macias Palma. 
que es propetaria y representa 4 participaciones sociales de un mil sueres cada una: con lo cual 
se encuesitra representada la totalidad del capital social de la compania. 
Preside la Junta El Ing. Marcelo Muñoz Sealdulferry y actua como Secictarta Ad-Hoc. lu his. 
Cecilia Muñoz Scaldafferry. En éste estado el señor Presidente de la Junta la ):clara instalada y 
manifiesta que existen dos puntos a tratwse en la ayenda del dia, lo cual somete a consideracion 
y votación de los señores socios 3 saber: Resolver aumentar el capital social 4 la compatua 31 
S/.7”500.000 de sucres esto es a la cuniidad de S:.10'000.000 de -thtz> nrediaate la 
Capitalización de una parte de las Reservas Fucultativas de la compana. a prortita de ¿ue 
actuales participaciones de sus socios, por lo que la Clausula Tercera de la escruuta de 
constitución se reformará en ese sentido. Asi tambien reformar fos estulutos sociales de la 
compañia en lo relacionado a las atribuciones y facultades del Gerente General y 21 Presidente 
y la compaída según el siguiente texto. El Articulo Quinto: Capital Social y Pusticipucion.- Li 
capital social y Participación. - El capital social de la compañia es de S .J0uev.coo dividido 1 

»¿ 10.000 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de un mul sucres cuda 
pd Cada participación da derecho al socio a un voto en las deliberaciones de lu funta General 

3 de Socios. De tal manera los socios las. Murcelo Muno: Sculdaflenv es propietario de 9,98 1 
$ acciones de un mil sucres cada una: y el Ing. Antonio Hanze Diaz 25 Propistario de lo acciones 
É de un mil sucres cada una. y, la Ing. Doris Macras Palma es propietaria de L6 ccion:s de un nl 

sucres cada una, en el capital social de Constsuctora Trivisa Cia. Ltda. El aruculo Septimo. De 
e la Representación dirá; La representación legal de la compañía estará y calvo des Gerenis 
2 General, sin necesidad del concurso de ningun otro funcionario: <l Armeculo Deciuno Guin. 

Del Presidente en su literal a-dirá: El Presidente tendra las atribuciones sicurntes: 9- Lycra da 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compania solo 2n su-cucia del ajarente 
General el Articulo Décimo Sexto. Del gerente General eu la parte conespenuicias al lusral y- 
dirá: El Gerente General tendrá la representacion leval, judicial y zxuajudicial de la compissa. 

cr Sus principales atribuciones son: Adminisuar la compania por +1 sulo, pudicudo <ioculal dudo 
a : tipo de actos y celebrar todo tipo de contratos conforme alo dispuesto en los <-ultites y <a la 

Ley de Compañias. Sometido asi el asunto a consideracion de dos senotus <ecios. <stos duos 
de varios minutos de deliberación resuelven por unanimidad aprobar el crden y aucida del día 
autoriormente detallado en cada uno de sus puntos. esto es : aumnental 21 capital socia de la 
compañía en S/.7*500.000 de sucres esto es a la canitdad de S/. LU'UVU.UYU dy siici2s median: du 
Capitalización de una parte de las Reservas Facultativas de la compauo, u prorara de lu 
actuales participaciones de sus socios, por lo que la Clausula Tetesi us la 2seritta uz 
constimción se reformará en ese sentido, Asi tunubizn refonna dos eolultelos suciales dí da 
compañia en lo relacionado a las atribuciones y facultades del Gerente Gencrad y 21 Precios 

. de la compaitia según el siguiente texto. El Aruculo Quinto: Capital Social y bHarticipación.- El 
capital social y Participación.- El capital social de la compañia es de $ 10 v00 600 dividido ci. 
10.000 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de 11 tul sUclos vida 

- una. Cada participación da derecho al socio a un Vuto en las deliberaciones de <a Junta General 
de Socios. De tal manera los socios Ino. Marcelo Munoz Sealdallerry es prostate de 9.031 
acciones de tn ruíl sueres cada una; y el lus. Antomo Banite Drac 25 propician so de lo acciutiss 
de un mil sucres cada una: y, la la». Doris Mucras Palma es proptetarta de 16 acciones de un 01 
sucres cada una, en el capital social de Constructora Trivisa Cia. Lida. Ll diicatio Sept. DO 
la Representación dira; La representación leeal de Ja compañía estara a carro del acu 
General, sin necesidad del concurso de nincsun otro funcionario: el ulicule Decio Quitilu. 
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Del Presideme en su Iteral a-dira: Ed Presidente tendria das atribuciones aruracos ye Lycical da 
representacion legal, judicial y extrajudicial de la compañia solo <n guseucta del Gereatt 
General el Artículo Décimo Sexto. Del serente General en la parte conespoñaicite al literal a- 

dira: El Gerente General tendrá la representación l23al, judicial y extapidició de ly comparsa. 
Sus principales atribuciones son: Administrar la compañia por sí solo. pudivnuo e(gctuta todo 
tipo de actos y celebrar todo tipo de contratos conforme alo dispuesto en lus ¿siututes y 20 la 
Ley de Compañias. Luego de lo cual se elabora la presente acta la iniema ets <s Leida a do: 
socios presentes, quisges para constancia de su aprobación firman para SOMA cid 

     Yo 
€ Ls Ol 

PM Inc. Cecilia Munoos. 
Secretaria Ad-Hoc 
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ACTA DE JUNTA GENE An EFATRADKDINARiA DaloS SM Da 
CONSTRUCTORA TRIVTIS A CLA. TDA. 

En la ciudad de Guavaguilo a las tos do la tar liado 12 ds Novi Za 
de la compania ubicado en el Condonmano La Ficuda Ide 10 ate, 
Borja. en la ciudad de Guay aquí, se potine da Tuna Cincial das Li 

compañia Con <truetora Trivisa Ora Ptda. horita que Gen al cia 
concurren los cojos Inv. Misco Munor Sealdalfurí que 2 Plopacia io 0h TL Ilata 
particigricion2s sociales de tu mul <uctzs cada una. dae Aito Man 2 Pia as pes 
y 1cpresonta 4 participaciones sectdles de IB UC os cada a osa dio io a daa ata 
que 2s Pproperaria Y Tepresenta d parties pacióbes sor de UM tad ad a a 
se encuentra representada la ictalidad del capital sortad de da compita. 
Preside la Junta El loc. Musecio Muno.- Scalduli2niy y actas Eolo Bai ad dd e de 
Cecilia Munoz Sealdafiery. En ete estado el <eñor Presidente de la dento dela da 
manifiesta que <xisten dos puntos s tratarse <n da acenda del dia, do cuál o... oa tes ha da 
y votacion de los señores s0cros y saber: Keosolver guucutar <l capitalidad la 

S/.7"500.000 de sueres eto es a da canidad de 5 1 OLU.GOS der io Mia ds 
Capitalización de una parte de las Res<rvas Facununvas de la cinpiue . unula de e 
actuales participaciones de sus soctos. por lo que la Cláusula Duezia is da 2aendti ds 
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constitucion se reformara en ese sentido. Asi raunbicn 1cfomiar dos colaniiós sonal de. 
compañia en lo relacionado a las atribuciones Y facultados del Guelo Gotico. al Fisadomo 1 
de la compalva según el siguiente texto. El Articulo Quinto: Capital 5 Sucia» Lasdipjucivn.- Es Í 
capital social y Purticipación.- El capital social de la compañva es de S 100 0 al 1 a ! 
10.000 participaciones ¡guales, acumularivas + uidiVisibles, de un valor de ut ul AR : 
una. Cada participacion da derecho al socio a un voto en las delibrucióno: us .a Hua, ., Y [ 
de Socios. De tal manera los socios liv. Marcelo Munoz Sealdallery es proto : 
acciones de un mil sueros cada una: y el las. Antonio Hunze Diaz es propiciar to, de lo! : 
dun mil sucres cada una y. la luv. Doris Mactás Pulsa <> propietarta de ó rmoos : 
sucres cada una, en el capital social de Consuuctora Drivisa Cia. Lido 1 UU tie Sepan: ; 

la Representación des, La tquyscuración deal de da compania cados cas dea aa 
General, 1 uzcesidad del concurso de amvua otto Buceo: 2d Aca rc he z 
Del Presidentz en su literal a- dirá: El Prosidonte tendra das 30 ibuciuntes sica! de : 
sepresentación kcal judicial y extrajudicial de la compania solo 24 su. cia de 3 
General el Aruculo Décimo Serto. Del: ceremte Gencrad 2 ds pult cono po ata j 
dirá: El Gerente General tendra la repres2ntación feoal judicial y exirujiedoo dd da io as ¡ 
Sus principales atribuciones sou: Aduitistia la compara poll odo. pesado ojóo tia a : 

y celebrar todo tipo de contratus conforme u lo dispue-to cdo coles Y do 
Ley de Compuñias. Sometido usi el asunto 9 considaución de los setits o ies qua 
de varios minutos de deliboración tesuziven por unanitadad apiebas <l ció do a MA a 

anterionnente detilludo en cada to de sus prntos. cto ¿3 1 Gihiilalí Cl y ad Rd 
comparta en Sí.7 £00.000 de suelos coto > y lc anita de S..10 Verdes a radio Ma ratdalo 

Capitalización de una parte de las Resorvas Facullain as de la comparsa e prorTgla 02 

actuales participaciónes de sus socios, por lo que du Clatisila iarecta do de RA 
constitución s2 reformara en Es sentido. Asi abc polonia des Creado. rd e 
compañia en lo relacionado y las stribuciónos Y facultados del cioronte a ito E as 
de la compuna yes un 21 sisi DR léxto. El Articulo Cito. L Cupatal A curan jedi “ad 

1 Capital soctal y Participacion. - El cupual >octul de du corps e de Sl o ar di ld a 

10.000 participaciones ieugles. acumulanivas e idivistbivs, de Un Vaiói dolia ocios Caida 

una. Cada puticipación da derecho ul socio 4 un veía en lis deliberación dl ls Oi 
4 de Socios. De tal manera los socios Íme. Marclo Mun: Sesldafliis 2 ae 2 204 

auciones de un mi) sueros cada una: y ed inv. Antonio Jiuace Tura 2 quepici.. e des 
de un mil sucres cada una: y. la Inv. Doris Macias Palta o Dropietarado de uociozs de a 
sucios cada una. cla el capital sucial de Constructora Lurra daa dida ed AS 

la Representación dira; La r2pazacntación deval de la compis estafa o dl 
General. sí ecesidad del concurso de aura obio diiciomitol el Aug a cl Qs. 
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Del Presidente en sy neral dual El Presidoado botidra das allivuriods a ce Ir da 
representación levalo judicial y extrajudicial de la oompama solo Sl. hala ds at 
General el Aruculo Deciino Sexto. Del vstonto Gara en la pati Cd ira A Ce didas 
dirá: El Gerente General tendra la representación Doral, uds Casita Gold a A 

Sus principales atribuciones set Addis la coimpuuea pot at lie puslciadd Ta id 
tipo de acto: Y e? 2brar todo upo de contiutes comune glad ÚS oi a y lao Yo 

Lev de Compuuas. Lueco de lo cual se cdubota la presento acta du la yal do ata - 
socios presentes, qui¿nes para consiancia de su aprobación frnizn pise 

        cia 2 da 

IN
 N
N
 

, 
A
 

0
.
 

e 

E 

A
 

2 » 

e r s 

A
 

  

4 

e
 

a 
E
 

  

2 

3 
¿ 
á 

A 
i 

i
b
m



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 
eo 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
Notario Vigésimo Tercero del 4 

c.v. No. 

Cantón Guayaquil 

AN : 

ratifica en el contenido de la minuta insérta, la E 
. Do “ho,+ z 

A : 
que de conformidad con la Ley se: elevaría ; 

: Dd AA : 

l az ) ESTA 
escritura pública.- Leída estar, escriura,* de j 

Ap SS 
principio a fin por mí el Notario e lia _v8z al : 

no br. Nu 

compareciente, éste la aprueba en todas sus 

e 

partes firmando en unidad de acto conmigo el    Notario de todo lo cual doy 2 / ; 

por la Compañía Constructora TRIVISA CIA. LTDA. : 

R.U.C. No/m00791902001 : 

  

Ing. XAVIER MUÑOZ SCALDAFFERRY. 

C.C. No.090787675-9 

ses OSUGA As A, Y a ro a LO UA bd y dt 

. La 7 , ey A. a . , - : e 

Guri oLloulo ICAA 1 + Vis bolt CO yE JUN Sd 9 IU SS 
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GENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Tercero de la 

Resolución Número 00-G-1J-0005232, dictada por el Intendente Jurídico de la 

Oficina de Guayaquil, el 02 de Octubre del 2000, se tomó nuta de la aprobación 

que contiene dicha resolución al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía 
CONSTRUCTORA TRIVISA CIA. LTDA, otorgada el veintisiete de Diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil, Abogado Mario Baquerizo González.- 
Guayaquil, 26 de Octubre del 2.000.- 
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0005232, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DÉ La, GI CINAS 

el dos de Octubre del dos mil, quedas Guayaquil, 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAVAQUIL | 

1..- En cumplimiento de lo ordenado en la Resohición so opio 

A 

  

   

  

   

  

G e 

escritura que contiene EL AUMENTO DEL CAPITAL Y RE-ORMA 28 

ESTATUTOS de la compañía CONSTRUCTORA TRIVIiSA CIA. DA, Ce 

fojas 15.538 a 15.549, Número 2.027 del Regisuro Mesrcamis ! 

Industrial y anotada bajo el número 27.683 del Repo: 0. De. 

Certifico: Que en esta fecha, he archivado una copia ¿2:.éntica de 

esta escritura.- 

anotación del contenido de esta Escritura, 

3.- Certifico: en esta fecha, se cieciuó una 

al margen de la 

inscripción respectiva.- 4%.- Certifico: Que en esta legi, Se ha 

fijado y se matendrá fijo un extracto con el númera 7175, de. la 

presente escritura pública en la Sala de este lis ¿meno .-. 

-. Guayaquil, trece de Noviembre del dos mil.- A 

t.JPV 

Trámite N*2 

Vea ia 
DR. KATÍA MURRIEVA VuBlia 

REGISTRADORA MERCANTIL INTERNA 

52797 

DEL CANTON GUAVAQUÍL 

El AB MARIO BAQUÉRIZO GONZALEZ: Notes, 

Vigésimo Tercero del Cemón Cuayaquil €n usa 

de la etiboión 5 del ft, 13 da la Ley Uctaria) 
DA FE de c. 203 fuorosóa de presenta docur anta 

es igual el ció lares le exhiba y ecuie tg 

dl interesedo, icnoc.. ado ea el archivo 1€0- 

Qpia Iguala 

Guayaquil, | 9 JUL. Ye ; 
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